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ORDEN EJECUTIVA DEL GOBERNADOR  
DEL ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

 POR C UANTO: En virt ud d e la Ley d e In centivo Industrial d e P uerto Rico de 1963 , 
según enmendada, se  au toriza al Gobernador d el Estado Libre Asoc iado d e P uerto Rico a 
designar las zonas de alto desarrollo in dustrial, d e b ajo d esarrollo in dustrial y d e e scaso 
desarrollo industrial.  

 POR CUANTO: La Ley núm. 147 del 23 de julio de 1974, enmendó la Ley de Incentivo 
Industrial de Puerto Rico de 1963 con el propósito de establecer una nueva distribución de áreas 
o zonas de exención contributiva a base de los siguientes periodos de tiempo: 

 Ár ea o zona de alto desarrollo industrial ------------------------------- 10 años 
 Á rea o zona de bajo desarrollo industrial ------------------------------ 15 años 
 Ár ea o zona de escaso desarrollo industrial ---------------------------- 25 años 

 POR CUANTO: La efectividad de la referida Ley núm. 147 es el 1ro. de enero de 1975. 

 POR CU ANTO: L a Ley d e In centivo Industrial d e Puerto R ico de 1963, según 
enmendada, provee que la designación de la zona de escaso desarrollo industrial estará basada 
en la necesidad del establecimiento de fábricas en la zona en particular, tomando en cuenta e l 
número de habitantes de la referida zona y la naturaleza y oportunidades de empleo que existan 
allí, como también se tomara en cuenta las dificultades que confronta la zona en atraer fabricas 
para establecerse allí, y la de bajo desarrollo industrial y económico que no cualifique como una 
zona de “escaso” desarrollo industrial ni requiera los incentivos especiales de esa zona, pero que 
aún se e ncuentre e n u n gr ado d e b ajo desarrollo q ue necesite la ayuda d el incentivo de una 
exención especial para poder ll egar al grado de desarrollo económico e industrial de las zonas 
que gozan de 10 años de exención.  

 POR CUANTO: Las zonas de alto desarrollo industrial deberán ser aquellas que hayan 
logrado un desarrollo industrial substancial, tomando en cuenta el número de habitantes de la 
referida área y la naturaleza y oportunidades de empleo que existan allí, así como la facilidad de 
que goza la misma para atraer fábricas.  

 POR C UANTO: La designación del Gobernador d e las zonas de e scaso desarrollo 
industrial y bajo desarrollo industrial deberá hacerse previa la recomendación del Presidente de 
la Junta de Planificación, el Secretario de Hacienda, el Secretario del Trabajo, el Secretario de 
Comercio y el Administrador de Fomento Económico, y en el caso de las zonas de alto desarrollo 
industrial previa la recomendación del Presidente de la Junta de Planificación, el Secretario del 
Trabajo y el Administrador de Fomento Económico.  

 POR T ANTO: Luego de h aber r ecibido las recomendaciones de lo s funcionarios antes 
mencionados, designo como z onas de alto desarrollo in dustrial, bajo d esarrollo in dustrial y  
escaso desarrollo industrial el área comprendiendo los municipios que a continuación señalo: 

Alto Desarrollo Industrial ---- 10 años 

Bayamón     Cat año     T oa Baja 
Caguas     Dor ado     T rujillo Alto 
Canóvanas     G uaynabo 
Carolina     S an Juan  
    

 POR CUANTO: La Ley núm. 147 del 23 de julio de 1974, enmendó la Ley de Incentivo 
Industrial de Puerto Rico de 1963 con el propósito de establecer una nueva distribución de áreas 
o zonas de exención contributiva a base de los siguientes periodos de tiempo: 

o zona de alto desarrollo industrial ------------------------------- 10 años 
o zona de bajo desarrollo industrial ------------------------------ 15 años 
o zona de escaso desarrollo industrial ---------------------------- 25 años 

 POR CUANTO: La efectividad de la referida Ley núm. 147 es el 1ro. de 

 POR CUANTO: La Ley de Incentivo Industrial de Puerto Rico de 1963, según 
enmendada, provee que la designación de la zona de escaso desarrollo industrial estará
en la necesidad del establecimiento de fábricas en la zona en particular, tomando en cuenta el 
número de habitantes de la referida zona y la naturaleza y oportunidades de empleo que existan 

 como también se tomara en cuenta las dificultades que confronta la zona en atraer fabricas 
para establecerse allí, y la de bajo desarrollo industrial y económico que no cualifique como una para establecerse allí, y la de bajo desarrollo industrial y económico que no cualifique como una para establecerse allí,

 desarrollo industrial ni requiera los incentivos especiales de esa zona, pero que 
aún se encuentre en un grado de bajo desarrollo que necesite la ayuda del incentivo de una 
exención especial para poder llegar al grado de desarrollo económico e industrial de las zonas 
que gozan de 10 años de exención.  

 POR CUANTO: Las zonas de alto desarrollo industrial deberán ser aquellas que hayan 
logrado un desarrollo industrial substancial, tomando en cuenta el número de habitantes de la 

 y la naturaleza y oportunidades de empleo que existan allí, así como la facilidad de  y la naturaleza y oportunidades de empleo que existan allí, así como la facilidad de  y la naturaleza y oportunidades de empleo que existan allí,
que goza la misma para atraer fábricas.  

 POR CUANTO: La designación del Gobernador de las zonas de escaso desarrollo 
industrial y bajo desarrollo industrial deberá hacerse previa la recomendación del Presidente de 






